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NOTAS AL MODELO DE EXPEDIENTE DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO

El presente modelo de expediente de Presupuesto es orientativo y con él se pretende  prestar apoyo a las Entidades Locales de la provincia, aunque el trabajo de realizar un modelo de Presupuesto uniforme para todas ellas conlleva que para algunos Ayuntamientos (los de menores recursos) existan aspectos de escasa o nula incidencia, mientras que para otros Ayuntamientos se considere que el desarrollo de otros aspectos es insuficiente. 
	
Se debe tener en cuenta que, en este modelo de expediente, el Presupuesto General está integrado exclusivamente por el Presupuesto único de la Entidad Local, que es la situación habitual en la casi totalidad de los Ayuntamientos de la provincia dado que carecen de organismos autónomos y sociedades dependientes. De no ser así, respecto al contenido del presupuesto, anexos, documentación complementaria, elaboración y aprobación, se debe acudir a los artículos 162 a 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) y artículos 2 a 23 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.(RD 500/1990). Igualmente se recuerda lo dispuesto en el artículo 122.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico (LRJSP): " Los consorcios deberán formar parte de los presupuestos e incluirse en la cuenta general de la Administración Pública de adscripción". 

Por todo ello, este modelo se deberá revisar y adaptar a las circunstancias de cada Entidad Local.

Sin perjuicio de lo anterior, en el momento presente, a la hora de confeccionar el Presupuesto para el ejercicio de 2025, conviene tener en cuenta las siguientes pautas:

· En el modelo de expediente no hay referencias a la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2025 puesto que, a causa de la atomización que caracteriza a la convulsa política nacional, no ha sido presentado el correspondiente proyecto ni se ha aprobado por las Cortes Generales de forma que, iniciado el ejercicio presupuestario de 2025 el pasado día 1 de enero, aún no ha entrado en vigor. 






· Como es sobradamente conocido las REGLAS FISCALES (Estabilidad Presupuestaria, Deuda Pública y Regla de Gasto) se han reactivado íntegramente en 2024 y mantienen su vigencia para el ejercicio de 2025, una vez superadas las situaciones de emergencia extraordinaria (Pandemia Covid-19 y Guerra de Ucrania) que motivaron su suspensión durante cuatro años consecutivos (2020-2023)  por aplicación de la cláusula general de salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento en relación con el artículo 135.4 de la Constitución y el artículo 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), lo que para las Entidades Locales se tradujo en que durante el referido período 2020-2023 éstas no han estado obligadas a cumplir con los objetivos de Estabilidad Presupuestaria, Deuda Pública y Regla de Gasto, situación que, como se ha indicado, se ha revertido en el ejercicio de 2024 con la finalización de la suspensión.

· Los objetivos fijados por el Gobierno mediante Acuerdo del 10 de septiembre de 2024 para su aplicación a las Entidades Locales son:

	Objetivos
	Magnitud
	2025
	2026
	2027

	Estabilidad Presupuestaria
	%PIB
	0,0
	0,0
	0,0

	Deuda Pública
	%PIB
	1,3
	1,3
	1,2



El tercero de los objetivos –la Regla de Gasto- según el informe de julio sobre la situación de la economía española elaborado por el Ministerio de Economía y Competitividad según lo previsto en el artículo 15.5 LOEPSF, se sitúa en estos parámetros:

	
	2025
	2026
	2027

	Regla de Gasto (% Variación anual)
	3,2
	3,3
	3,4




· Planteamiento de las TRES REGLAS FISCALES para el Presupuesto de 2025:

1. Estabilidad Presupuestaria (artículos 3 y 11 LOEPSF). Como refleja el cuadro anterior, en este año 2025, el objetivo fijado para este principio es “cero”, es decir, el presupuesto en su fase de aprobación a nivel de ingresos y gastos no financieros (Capítulos 1 a 7), previos los Ajustes SEC-2010 en +/-, debe arrojar un resultado de equilibrio [Ingresos = Gastos] o superávit [Ingresos > Gastos] (capacidad de financiación - principio de equilibrio con criterio de estabilidad), esto es:
		
	
	+   Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Ingresos
	

	Capacidad de financiación =
	-    Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos
	   =  Ingresos ≥  Gastos

	
	+/-  Ajustes SEC(1)
	



(1) El Manual de Cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales 1ª Edición detalla la metodología para la realización de estos ajustes.

2. Deuda Pública (artículos 4 y 13 LOEPSF).  Como también se ha adelantado, el Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de septiembre de 2025 fija los límites de deuda pública de las Entidades Locales para el período 2025-2027 en los términos recogidos en el cuadro anterior. Ahora bien, como estos porcentajes están expresados en términos nominales del Producto Interior Bruto y se refieren al conjunto del sector de las Entidades Locales, no tiene una aplicación práctica para las mismas o, lo que es lo mismo, no existe objetivo de deuda pública para las Entidades Locales individualmente consideradas en 2025. Sobre esta base de ausencia de objetivo de deuda pública, sin embargo, debe tenerse en cuenta lo siguiente:
· Para la concertación de nuevas operaciones de endeudamiento que se prevean para 2025, sigue siendo aplicable el régimen jurídico recogido en los artículos 48 a 55 del TRLRHL, así como la Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 (LPGE 2013), de forma que el nivel máximo de deuda, su destino y procedimiento es el regulado en estas disposiciones.
· Y, por tanto, la deuda de las Entidades Locales debe medirse en términos de ahorro neto, deuda viva y límite de endeudamiento a efectos del régimen de autorización de nuevas operaciones de crédito, así como de prudencia financiera.
· No obstante, aun cuando no haya objetivo de deuda pública para las Entidades Locales, en el informe de estabilidad presupuestaria que es parte del expediente del presupuesto, deberá informarse sobre el volumen de endeudamiento, tanto de la existente como de la prevista o, en su caso, de la inexistencia de deuda.

3. Regla de Gasto (artículo 12 LOEPSF).

· Su cálculo es potestativo con ocasión de la aprobación del presupuesto, por tanto, la Intervención no tiene la obligación de informar del cumplimiento de la Regla de Gasto, correspondiendo a cada Intervención Municipal decidir si la evalúa, o no, en el ámbito interno de su Corporación. Sin embargo, sí es necesario calcular y aprobar el Techo de Gasto o límite de la Regla de Gasto para 2025 a efectos de fijar el marco por el que transcurra la ejecución del presupuesto a lo largo del ejercicio, buscando de esta forma garantizar el cumplimiento de la Regla de Gasto en la futura Liquidación del presupuesto de 2025, momento en el que sí es obligatorio calcularla y evaluar por la Intervención Municipal si se ha cumplido o no con este objetivo. Por ello, en esta fase de aprobación y con arreglo a un criterio de prudencia, se aconseja realizar una estimación de la Regla de Gasto de cara a proyectar la posible evolución del gasto municipal en la liquidación del presupuesto dentro de los límites del Techo de Gasto.

· Para obtener un cálculo de este principio debe procederse con idéntica operativa a la empleada para determinar la Regla de Gasto en las liquidaciones o, en su caso, presupuestos de los ejercicios en que han estado vigentes las Reglas Fiscales, es decir: 

1) Base para el Cálculo (Gasto computable). Se obtiene del Gasto de los Capítulos 1 a 7 de la Liquidación del presupuesto de 2024 por lo que, de no disponerse de ella, se realiza mediante una estimación de ésta.
2) Tasa de variación del PIB de 2025: máximo 3,2%. 
3) Lógicamente para determinar este límite de Regla de Gasto también deberán practicarse los correspondientes Ajustes IGAE conforme a la Guía para la determinación de la Regla de Gasto para Corporaciones Locales elaborada por la Intervención General de la Administración del Estado en su 3ª Edición.

En resumen, el Techo de Gasto para el Presupuesto de 2025 sería el resultado de estos cálculos:
Liquidación 2024 [(Obligaciones Reconocidas de los Capítulos 1 a 7) +/- Ajustes SEC] x 3,2%
· Es práctica inveterada en las Entidades Locales fijar el Techo de Gasto simultáneamente a la aprobación del presupuesto por ello se sugiere que, una vez adoptado el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto de 2025, a continuación, y de forma separada, se adopte el acuerdo de aprobación del correspondiente Techo de Gasto para 2025.	
	

· EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO (NIVELACIÓN PRESUPUESTARIA). Sigue siendo de aplicación el régimen presupuestario regulado en el TRLRHL por lo que, en ningún caso, podrá aprobarse un presupuesto con desequilibrio presupuestario En concreto, el principio de nivelación presupuestaria se contiene en el artículo 165.4 TRLRHL: “cada uno de los presupuestos que se integran en el presupuesto general deberá aprobarse sin déficit inicial” (principio de equilibrio con criterio presupuestario):

Principio de equilibrio presupuestario (con criterio presupuestario)

Ingresos totales (Capítulos 1 a 9)  ≥ Gastos totales (Capítulo 1 a 9)

· RETRIBUCIONES DEL PERSONAL. La cuantía de las retribuciones del personal al servicio de las Entidades Locales, así como su incremento, se ajustarán a lo que determinen para cada ejercicio las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, sin que puedan acordarse aumentos que supongan un incremento salarial superior a los límites fijados anualmente en las reseñadas normas (artículo 21 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por RDL 5/2015, de 30 de octubre)

Como se ha expresado anteriormente, a 1 de enero nos encontramos sin Presupuestos Generales del Estado para 2025, lo que conlleva la congelación automática a esta fecha de las retribuciones del personal público hasta la entrada en vigor de la nueva Ley de Presupuestos Generales del Estado de 2025 o de otra norma con rango de ley que en sustitución de la misma pueda recoger los incrementos salariales oportunos como ha sucedido el pasado año 2024 o en 2018.

No obstante, sería posible acudir a la experiencia previa y extrapolarla a la presupuestación de 2025, es decir, a los incrementos retributivos recogidos en el Presupuesto del ejercicio anterior 2024 que sumaron un aumento del 2,5% en total (Los Presupuestos de 2023 y 2022 representaron un incremento del 3.5% en ambos casos).

Por tanto, con independencia de la decisión que finalmente se adopte por las respectivas Entidades Locales cabrían estas posibles soluciones:

1) No realizar previsión presupuestaria alguna de forma que, cuando se establezcan por el legislador estatal los aumentos aplicables, deberá modificarse el Presupuesto municipal de 2025 para dotarle de los créditos oportunos. No obstante, debe tenerse en cuenta que si se utiliza el Remanente de Tesorería para Gastos Generales como recurso para financiar la modificación, éste podría tener un efecto pernicioso sobre la Estabilidad Presupuestaría y, en su caso, Regla de Gasto en la fase de Liquidación del presupuesto de la Entidad correspondiente al ejercicio de 2025.

2) Consignar en el nuevo Presupuesto crédito suficiente basándose en la experiencia previa para hacer frente a los posibles incrementos de emolumentos por una de estas vías:

· Dotar el Capítulo 1 “Gastos de personal” y adoptar un acuerdo plenario de no disponibilidad de este crédito en el momento en que el presupuesto entre en vigor, que deberá levantarse con otro acuerdo en sentido contrario cuando la nueva Ley de Presupuestos Generales del Estado autorice la actualización de las retribuciones.

· Dotar crédito en el Capítulo 5 del Presupuesto de gastos “Fondo de Contingencia” para financiar futuras modificaciones presupuestarias en el Capítulo 1 por incrementos retributivos y, en el caso de no acordarse ningún aumento salarial para los empleados públicos, igualmente deberá adoptarse un acuerdo de no disponibilidad de este crédito.

[bookmark: _GoBack]Sin perjuicio de lo anteriormente expresado, en todo caso, deberá consignarse en el Presupuesto de 2025 un incremento del 0,5% para hacer frente a la subida salarial adicional relativa a 2024, una vez que se ha conocido el dato revisado de la inflación de diciembre con el que se cumple la condición para que se haga efectivo este incremento. Como es conocido esta subida estaba supeditada al cumplimiento de un requisito macroeconómico, esto es, que la variación acumulada del IPC armonizado (14,6% entre 2022 y 2024) superase el incremento retributivo fijo de ese periodo (8%)
Este incremento del 0,5% se aplicará sobre las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2023 y tendrá efectos retroactivos desde el 1 de enero de 2024.

1. El informe de intervención relativo al cumplimiento de estabilidad presupuestaria y límite de deuda que forma parte del expediente, se encuentra disponible en la web Diputación Palencia: asistencia municipios/presupuestos y contabilidad junto con una tabla Excel en la que realizar los cálculos necesarios que, posteriormente, puedan ser copiados en el informe

1. Una vez confeccionado el Presupuesto y antes de imprimirlo o subirlo al gestor electrónico de expedientes, se deben eliminar las notas sombreadas en gris, (pues son notas aclaratorias), así como el logotipo de la Diputación.

1. Las modificaciones realizadas respecto al modelo del ejercicio anterior aparecen sombreadas en amarillo
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